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I. DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD Y DE LA
EXPLOTACION AGRARIA EN ANDALUCIA

No es fácil conocer la estructura de las explotaciones
agrarias

Por extraño que pueda parecer no es nada fácil expresar de
forma cuantitativa, con cierto rigor, la estructura de la propie-
dad y exploración en Andalucía. En efecro, las distintas fuentes
que se suelen manejar ofrecen cifras basadas en la dimensión
de la explotación ĉomo único criterio diferenciador.

Por ello, una dificultad in ŝuperable a la hora de inrerprerar
los resultados de los censos agrarios (haŝta ahora se han realizado
dos, en 1962 y 1972), es la corisideración de la «explotación»
como un enre homogéneo en base a la superficie, lo que
enmascara esenciales diferencias esrructurales. Por otro lado, la
falca de posible idenrificación de las exploraciones, único medio
de conocer con exactitud la concenrración de explotaciones en
manos de un solo propierario, impide saber la verdadera esrruc-
tiira disrribuciva de la propiedad. Sólo el uso de los daros del
catastro permitiría salvar este último escollo, al menos en parte;

(1) Buena pazte del texro de esce capítulo ha sido pubGcado en la obra
colectiva Ettrvittura Económira de Arrdaluría editado por el Instituio de
Desarrollo Regionál `de la Universidad de Sevilla, a quien agradecemos su
gentileza al permitirnos la reproducción parcial de dicho texto.
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pero se traca de una fuente o anticuada o incompleta y, en
cualquier caso, difícilmente accesible (2).

La explotación de las cifras disponibles (censos agrarios,
encuesta del INE a fincas privadas de más de 500 Ha y, más
antiguamente, los datos que aportó Pascual Carrión en su clá-
sico libro «Los latifundios en España»), sin duda presenta cierto
interés para algunas consideraciones de orden extremadamente
general. Pero este tipo de tratamiento globalizador, el único
hoy posible, se manifiesta cada día más infecundo, sobre todo si
se quiere alcanzar un cierto grado de precisión, desagregación y
diferenciación, en el análisis y diagnóstico de las agriculturas
andaluzas. Y, sobre todo, si se desea que dicho análisis sea
operativo para la definición de una política agraria para Andalu-
cía.

En efecto, contra la impresión habitual en los observadores
exteriores a la región ( y, a veces, los mismos estudiosos caen en
ésra simplificación), las agriculturas andaluzas (porque de una
realidad múltiple se trata) son enormemente diversas. Estudiar
la región con pretensiones analíticas, como paso imprescindible
para el establecimiento de cualquier política agraria o de des-
arrollo, en general, implica la necesidad de considerar tres gran-
des criterios de complejidad en su agricultura:

- la diversidad geográfica y comarcal;
- la variedad de las estructuras productivas y explotación,

Y ^
- la multiplicidad sectorial de producciones y problemas.

Incluir, como se hace casi siempre, en una misma categoría
de explotaciones (por el simple hecho de que tengan la misma
dimensión), por ejemplo, a un cortijo de campiña, a una dehesa
serrana, a una finca de las altiplanicies orientales, a un olivar de
calidad y a un coto de sierra, es una simplificación que no se
puede seguir cometiendo a la hora de cuantificar la estructura
de la explotación agraria en Andalucía.

(2) No deja de ser paradójico que en aspectos esenciales un viejo catastro,

el del Marqués de la Ensenada (hacia el año 1755) permita un conocimiento
más profundo de la estructura agraria, que nuestros modernos Censos Agrarios.
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Aunque sólo sea a título de ejemplo, los datos de que
disponemos nos permiten afirmar:

- Que una explotación de 200 hectáreas a base de cereal y
ganado ovino de la comarca de Huéscar (Granada) obtiene la
misma renta familiar que una mediana explotación (de 20 a 50
Ha) de los secanos de la depresión Bética, y que una explota-
ción de más de 500 hectáreas de la sierra de Huelva.

- Que un colono de IRYDA de la provincia de Córdoba,
con lote de tierra de cinco hectáreas de regadío, alcanza un
nivel de excedente o renta de la familia superior al de las
explotaciones de secanos deficientes ^(de 30 a 40 Ha) del
término de Fuente Palmera (Córdoba).

- Que la gran propiedad en la comarca de Ronda (Málaga)
obtiene un excedente de explotación tres o cuatro veces infe-
rior al que consigue una explotación de la misma dimensión en
las altiplanicies orientales de Granada.

Podríamos seguir acumulando ejemplos para colaborar a
destruir tópicos falsamente uniformistas.

Pensamos que es preciso definir una serie de sistemas o
subsistemas regionales de base fundamentalmente espacial (co-
'marcas o subregiones relativamente homogéneas) y, dentro de
estos sistemas, proceder a la elaboración de tipologías de explo-
taciones que den cuenta adecuadamente de las distintas situa-
ciones y problemáticas.

Estas tipologías, utilizadas a título de «modelo de análisis»

(si se quisiera ser exhaustivo habría que definir tantos tipos

como explotaciones existen) serán forzosamente multidimensio-
nales, desbordando la mera clasificación de las explotaciones

por intervalos de dimensión, al entrar en consideración además

otros elementos como: capacidad y orientación productivas,
equipo de producción, modelo de utilización de la fuerza de
trabajo y, en úlúmo término, variables económicas (producto

bruto, gastos de fuera del sector, excedente de explotación o
renta familiar, según los casos).

Se construyen de esta forma tipos de explotación cuyos
límites dimensionales pueden solaparse, ya que entre el limite
final de un estrato y el comienzo del siguiente no existe una
clara línea de ruptura en lo que a la dimensión respecta. En uná
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palabra, se rrata de analizar «Tipos de explotación» y no sim-
ples «Estracos dimensionales».

Lógicamente, comarcalizar los problemas de las agriculturas
andalĉzas, o estudiarlos por sistemas y subsisremas de ámbito
subregional, es tarea en gran parte por hacer a nivel de explota-
ción, aunque existen excelentes estudios geográficos e incluso
geoeconómicos de base comarcal.

Desde hace años se están desarrollando esfuerzos en esa
línea, pero aún es imposible asegurar la cobertura integral del
territorio andaluz. En cualquier caso, sólo a partir de análisis
tipológicos comarcalizados será posible un estudio de la estruc-
rura de las explotaciones andaluzas. Naturalmeñte que este
planteamiento supone un considerable esfuerzo de encuestación
y trabajo de campo, pero a falta de buenas estadísticas porme-
norizádas, no se puede seguir haciendo tarea de gabinete a base
de anuarios y censos, si se desea realmente conocer la esti•uc-
rura de las explotaciones de las diferentes agriculturas andalu-
z as.

Tanto por la antes aludida falta de cobertura integral de
todas las comarcas agrarias, como por limitaciones obligadas de ^
espacio, no podemos incluir en este breve capículo introducto-
rio un análisis pormenorizado, comarca por comarca (o subsis-
tema por subsistema),. de la estructura de la propiedad y explo-
tación de las fincas andaluzas. Pero es de suma importancia
tener en cuenta que todo análisis global que no descienda a
esos niveles co.ntendrá, por sus propias limitaciones, gran canti-
dad de falsas generalizaciones e indebidos rratamientos homo-
geneizantes. '

Esta orientación que proponemos para el análisis de las
agricultúras andaluzas es tanto más necesaria cuanto que con
frecuencia lo que se pretende con los diagnósticos globales o
llamados «macroeconómicos» es dar un primer paso hacia la
definición de estrategias adecuadas de política económica,
cuando no juicios de valor sobre «responsabilidades» de la
estructura agraria en la actual situación de depresión socioeco-
nómica regional.

Intentar hoy plantear las reformas que necesitan las agricul-
turas andaluzas utilizando exactamente el mismo tipo de ins-
trumento informativo y de análisis conceptual que sirvió de
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base para plantear la Reforma Agraria de la Segunda República
(los datos de Pascual Carrión siguen siendo de cita obligada en
todos estos análisis) resulta un tanto anacrónico.

Existen hoy modos y medios mucho más adaptados para
tomar en consideración la indudable complejidad de la realidad
agraria andaluza. Por ello ya es hora de dejar de repetir los
mismos análisis globales y someros de los años 30.

A la espera de poder aportar un diagnóstico cuantificado y
diferenciado de las distintas agriculturas andaluzas (en lo que
a la estructurá de las explotaciones se refiere) hemos de redu-
cirnos a presentar brevemente algunos datos, en general cono-
cidos, que ilustren al lector menos familiarizado con estos te-
mas, sobre la situación global de la estructura de la propiedad y
explotación en Andalucía utilizando únicamente el criterio di-
mensional.

Los datos del II Censo Agrario de 1972:
Dualidad gran explotación-pequeña explotación

Como es sabido, Andalucía presenta una concentración de
propiedad y una dimensión de explotaciones por término me-
dio superiores a las del resto de España. Aun a riesgo de
simplificar (por todo lo dicho en el apartado anterior), veamos
en los cuadros 1, 2 y 3 y gráfico 1 algunos datos básicos de
esta situación.

A la vista de estos datos se pueden hacer, entre otras, las
siguientes observaciones:

A) Existe, sin duda, una gran concentración de la tierra en
Andalucía. En efecto, el 64,3 por 100 de las explotaciones
(265.000 de menos de 5 Ha) ocupan únicamente el 5,6 por
100 de la superficie, mientras que el 1,5 por 100 (6.382 explo-
taciones de más de 200 Ha) ocupan el 53,5 por 100 de la
misma.

En contra de lo que suele pensarse, la diferencia de la
estructura de ocupación de la tierra por las explotaciones anda-
luzas con respecto al conjunto nacional (cfr. cuadro 3 y gráfico
1) no es tan llamativa. La siruación nacional, con ser mayor la
importancia de las pequeñas explotaciones y menor la de las
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GRAFICO 1

Distribución del número de explotaciones agrarias con
tierras y superficie que ocupan, según la dimensión
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grandes, no se diferencia tanto de la andaluza, aunque si tomá-
ramos por separado determinadas regiones del norte del país,
se destacarían por su más acusado minifundismo. No hay que
olvidar que, además de Andalucía, existen regiones con gran
índice de concentración de tierras como Extremadura, La Man-
cha, y parte de Aragón, Castilla la Nueva y del Reino de León.

B) Es preciso insistir una vez más en la falta de honaogetaei-
dad de la^ di.ctinta.r zot^a^• de A^tdabrría. Tomando a título de
indicador meramente relativo y a efectos de comparación inter-
provincial, la superficie media por explotación y provincia, se
obtienen los valores siguientes:

CUADRO 4

Superficie media por explotación

Provinria o regrón
Superrirre media

en hertáreat

Almería ........................ 20,9

Granada ....................... 14,6

Jaén ............................ 12,8

Málaga ........................ 13,2
Cuatro provincias orientales 14,6

Cádiz .......................... 35,2
Córdoba ....................... 23,4
Huelva ........................ 35,5
Sevilla ......................... 34,4

Cuatro provincias occidentales 30,4

Andalucía ..................... 19,9

España . ....................... 18,1

Constatando que la diferencia enrre la media andaluza y la
nacional es menos significativa de lo que suele pensarse, puede
observarse la gran diferencia que existe entre las provincias
orientales, de dimensiones medias más reducidas y las occiden-
tales. Tres de las cuarro 'provincias orientales tienen una dimen-
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sión media de explotación inferior a la media nacional, mientras

que las cuatro provincias occidentales sé sitúan por encima,

destacando los más ahos valores de Cádiz, Huelva y Sevilla.

C) En cualquier caso, de las 412.000 explotaciones andalu-
zas con tierras censadas, nada menos que 265.000 (con otras
.tantas familias aproximadamente), no llegan a cinco hectáreas.
Puede comprenderse, con este solo dato, el grave problema del
gran coleccivo de pequeñas explotaciones, cuyas dimensiones
son claramente insuficientes para mantener a una familia. Su
número es prácticamente igual al 50 por 100 del total de
jornaleros sin tierra de Andalucía (algo más de medio millón,
según el Padrón de 1975).

Se confirma, pues, frente a las frecuentes simplificaciones
que adjetivan sin más a Andalucía de «latifundista», que la

drralidad minifrrndio-latifiendio o, en exprerión qrre preferima.r,
«grarr explotación-explotacrón familiar», define mucho nzejor la pro-
blenaática e.rtrrrctural del canapo andaltrz. Las grandes explotacio-
nes pesan mucho, ciertamente, en relación a las tierras que
ocupan; por su parte, el problema de las pequeñas explotacio-
nes es cuantitativamente muy grave dado el gran número de
familias a las que afecta. Evidenremente se trata de un dualismo
que «ha funcionado» de manera admirable durante siglos fi-
jando a la tierra a toda esa masa de campesinos que han servido
para abastecer de mano de obra eventual (juanto con los jorna-
leros sin tierra) a las grandes explotaciones.

Por decirlo de otra forma, tomando el cónjunto de explota-
ciones de menos de 20 hectáreas, e identificándolas de manera
aproximada como explotaciones familiares, alrededor del 87 por
100 de las explotaciones andaluzas son explotaciones familiares
que sólo poseen el 17 por 100 de las tierras. En el 83 por 100
restante trabajan (cuando trabajan) la inmensa mayoría de los
jornáleros sin tierra que represenran la mayor parte de la po-
blación activa agraria andaluza (3). Sin contar que gran parte de

(3) Los datos disponibles sobre población activa agraria andaluza la estiman
para 1975 en algo más de 600.000 personas (628.047 según el Padrón de 1975
del Ins[ituto Nacional de Es[adística;' 613.072 según el Banco de Bilbao). La
disparidad en los daios aparece a la hora de distinguir entre asalariados y no

asalariados. Según el Padrón había en el año de referencia 507.384 asalariados
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las familias de las pequeñás explotaciones trabajan «a tiempo
parcial» como evenruales no sólo en la agriculrura, sino cambién
en otras actividades económicas (4).

D) Recordemos, por último, una vez más, que el criterio
dimenrional que e.rtamo.r manejando, e.r a toda.r luce.r in.ruficiente
para e.rtablecer con cierto rigor la e,rtructura de la propiedad y
explotación de la tierra. Como ya hemos dicho, al encubrir los
estratos de superficie características productivas muy variadas,
se hace necesario establecer tipología.r multicriterio para conocer
con cierta veracidad dicha estructura. Confiamos en que el
próximo censo agrario tendrá en cuenta esta necesidad.

La encuesta de fincas agrarias privadas de 500 y más hectá-
reas del INE (1969)

Se traca de una fuente también muy utilizada recienremente
por el interés de la información que aporta. Sus datos se refie-
ren: a) a fincas que forman «corto redondo», tratándose, por
tanto, de una estimación por !o bajo del grado de concentración
de la propiedad, ya que pueden existir varias de dichas fincas
formando una sola propiedad y/o explotación; b) a fincas priva-
das, por lo que se corrige el error de apreciación del Censo

(81 por 100 de los activos agrarios) y 121.053 no asalariados (19 %). EI Banco
de Bilbao, utiGzando ei concepto de «empleos» da una cffra de 383.489
asalariados (69 por 100 del total de empleos agrazios) y 170.859 no asalariados

(31 ^/n). Como se ve, se trata de cifras difícilmente compaginables.
Por otra parte, es difícil de compaginaz el hecho de que el porcentaje de

asalariados sobre la Población Activa Agraria haya aumentado entre 1962 y
1975, según el Banco de Bilbao (lo que indica que la emigración de no
asalariados habría sido, incluso en términor abroluto.r, mayor que la de los asala-
riados), con la otra constatación de la casi total igualdad del número de explota-
ciones enrre los dos censos (1962 y 1972) en Andalucía. Es éste un problema
estadístico endémico, como puede observarse leyendo el polémico trabajo de
Gaviria (1976).

(4) Esa puede ser la expGcación de que en Andalucía el número de activos
agrarios no- aralariadrn no ascienda más que a 121.053 personas, según el
Padrón de 1975 (el Banco de Bilbao habla de 170.859 empleos no-asalariados)
frente a más de 400.000 explotaciones censadas con tierras. Ello impfica que
gran número de titulares de explotaciones (normalmente de las pequeñas, muy
numerosas) se consideran como asalariados agrazio5 o como accivos no agrarios
por ejercer la agricultura solamente a tiempo parcial.
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Agrario al considerar dentro de las fincas grandes también, por
ejemplo, a los montes públicos.

A partir de la superficie que ocupan dichas explotaciones de
500 o más heccáreas, hemos estimado su importancia sobre el
conjunto de la superficie censada provincial. Vertiendo dichos
porcentajes en el mapa 1 resulta un panorama bastante expre-
sivo de la localización geográfica de las grandes fincas privadas,
localización, por otro lado, bien conocida.

MAPA 1

% de superficie ocupada por fincas privadas de 500 0
más hectáreas ( 19G9) *, sobre la superficie

censada provincial

Menos conocida suele ser la enorme diferencia que existe
entre la Andalucía del Guadalquivir (Jaén, Córdoba, Sevilla,
Cádiz y Huelva) y la Andalucía mediterránea (Almería; Granada
y Málaga) Granada se encuentra muy ligeramente sobre el lí-
mite del 14 por 100 elegido para diferenciar las dos clases en el
mapa. Ya subrayamos este hecho al analizar el Ceñso Agrario.

367



Por otro lado, como indica López Ontiveros (1979), se da
una reducción de las fincas de más de 500 hectáreas desde el
año 1930, comparando con los datos que aporta Carrión referi-
dos a aquella fecha. ^

«Ia merma es clara en Andalucía Occidental, lo que
se explica por la fragmentación por herencia, ten-
dencia generalizada a la explotación directa que
exige fincas no excesivamente grandes, liquidación
de parrimonios nobiliarios y transferencia ĉenerali-
zada de capital de la agricultura latifundista a la
industria. En Andalucía Oriental, por el contrario,
hay un notable incremento de la superficie de estas
fincas, pero teniendo en cuenta el gran aumento del
latifundismo de sierra perteneciente a entidades pú-
blicas, no se debe descartar un proceso similar al
anterior para las grandes fincas privadas.»

Razones hisróricas, que se recogen en otro capítulo de esta
obra, explican con bastante claridad la diferente evolución de la
Andalucía del Guadalquivir por un lado, y la del Mediterráneo
por otro, en lo que se refiere a la dimensión de las explotacio-
nes.

Lo que parece indudable, a pesar de las excepciones expli-
cables fácilmente, es la estrecha relación entre esta estructura y
el peso de la población asalariada agrícola, como se desprende
del mapa 2, donde se distinguen las provincias según el número
absoluto de asalariados agrícolas en 1975 en base a los datos
del Banco de Bilbao. Es innegable la repercusión de la estruc-
tura agraria sobre el mapa del empleo.y, sobre todo, sobre su
corolario socialmente cosrosísimo: el paro y la emigración.

Las 618 fincas mayores de Andalucía

Los datos hasta aquí menejados hacen referencia fundamen-
taLnente a la distribución de las explotacionea. Ya indicamos la
dificultad existente para conocer, de manera fiáble, la distri-
bución de la propiedad. Sin embargo, un reciente estudio aporta
una serie de datos sobre este último aspecto que nos parece
deben ser reseñados aquí.
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MAPA 2

Asalariados agrícolas en 1975

Fuente: B. B. Renta narioaal, 1975.

Se trata de un pequeño libro de Manuela Leal y Salvador
Manín (1977). Los aútores forman pane de un equipo (relacio-
nado con el yá citado Naredo) que Ileva adelante un profundo
y prolongado trabajo de investigación sobre la estructura de la
gran propiedad en España.

EI libro se sitúa en contra de la tesis tan repetida de la
existencia de una oligarquía «bicéfala», a la vez financiera y
terrateniente, que estaría formada por una serie de propietarios
absentistas y aristocrátiĉos, chivo expiatorio de algunos plan-
teamientos clásicos de Reforma Agraria.

Se ha realizado un decallado estudio de más de 1.400 fincas
de toda España, elegidas en base al montante de su líquido
imponible, con una superficie media muestral de casi 2.000
hectáreas, y que forman la cúspide de la pirámide de explota-
ciones agrarias y de propietarios, clasificados en función de su
importancia económica.

La muestra así obtenida comprende un total de 2.711.418
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hectáreas, lo que representa el 28 por 100 de las tierras censa-
das correspondienres a fincas de más dé 300 hectáreas.

A^rirel nacio^^al, las tierras comunales representan el 39 por
100 del roral de las grandes fincas españolas; le siguen en
importancia las superficies de la burguesía agracia (propietarios
sin tírulo nobiliario) con un 28 por 100 del total de las tierras,
la aristocracia con un 16 por 100 (Malefakis en su clásica obra
sobre la Reforma Agraria de la Segunda República hablaba de
un 8 por 100 para los años 30, teniendo en cuenta toda la
superficie, no sóló la de las fincas grandes); vienen a continua-
ción, en este ranking de grupos de propietarios, las sociedades
agrícolas (7 por 100) y no agrícolas (4 por 100), el IRYDA (3
por 100), el Estado (1 por 100) y la Iglesia (menos del 1 por
100).

Mayor interés aún ofrecen los datos regionalizados. A^zdalu-
cía cuenta con el 44 por 100 de las 1.402 mayores exploracio-
nes de España y con el mismo porcenraje de propietarios. La
superficie total ocupada por las 618 fincas de la lista de grandes
situadas en Andalucía alcanza el 29 por 100 de la superfice del
colectivo y representan a su vez el 39 por 100 del líquido
imponible del mismo. El interés de esta muestra es muy
grande, si se tiene en cuenta que en Andalucía existe un total
de sólo 842 explotaĉiones mayores de 1.000 hectareas (siendo
la superficie mediá de la muestrá de unas 1.290 hectáreas), y
dado que al tener en cuenta el montante del líquido imponible
se inrroduce un importante correctivo al simple criterio dimen-
sional, basado en último término en la producción de las explo-
taciones. EI líquido imponible riene sobre todo un valor rela-
tivo al permitir seleccionar las fincas con cifras mayores. Distin-
guiendo, dada sus diferencias, entre las provincias orientales de
Andálucía y las occidentales, una vez más destacan estas últimas
en lo que se refiere a la concentración de la tierra.

En efecto, en las provincias occideritales, de las 467 fincas de
la muestra que les corresponden, solamente 14, que suman
56.000 hectáreas, pertenecen a los Ayuntamientos, lo que su-
porie menos del 10 por 100 de las tierras estudiadas, muy por
debaŝo de la media nacional. La Iglesia y las cooperativas.apenas
si tienen importanciá. Si el Estado tiene una reíativamence gran
cantidad de tierras (23.000 hectáreas, 4 por 100 del total) se
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debe a que 16.000 de ellas pertenecen a la parte correspon-
diente del Coto de Doñana.

Son, por tanto, la Aristocracia y la Burguesía agrícola, junto
con las sociedades, los que se reparten fundamentalmente las
mejores fincas de la región por este orden:

Burguesía agrícola . . . . . . . . 44 %
Sociedades agrícolas . . . . . . 16 %
Aristocracia . . . . . . . . . . . . . . 15 %
IRYDA ................. 6 %
Sociedades no agrícolas . . . 5 %

«Es curioso, subrayan los autores, que sea en esta región
donde se intentó llevar más a forido la reforma agraria sobre la
base de la expropiación a los nobles, cuando estos controlan
poco más de la séptima parte de las tierras mejores.»

En la^^ provincia^^ orientale^^ no aparece ninguna finca dentro
de la muestra que pertenezca al Estado, Iglesia o Cooperativas,
quedando, por tanto, las 151 fincas estudiadás repartidas entre
la burguesía agrícola (29 por 100 de la tierra estudiada), los
ayuntamientos (29 por 100 también), la aristocracia (21 por
100); el 21 por 100 restante se reparte entre las sociedades no
agrícolas (11 por 100), las sociedades agrícolas (6 por-100) y el'
IRYDA (4 por 100).

Pensamos que este tipo dé trabajos, al arrojar mucha luz
sobre la realidad, permiten establecer sobre bases sólidas cual-
quier acción reformadora.

Evolución reciente: ^concentración de la propiedad?

Uno de los fenómenos mejor estudiados en la evolución y
crisis de las agriculturas eonocidas como «tradicionales» es el
de la desaparición y concentración de las explotaciones. Nor-
malmente se suele afirmar que en dicha evolución del sector
agrario de los países desarrollados se suceden dos etapas de
signo contrario: durante un largo primer período aumenta el
número de explotaciones; tras llegar a un máximo, le sucede un
período en que dicho número comienza a des ĉender.
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Las dos tendencias indicadas tienen distintas causas: el in-
cremenro viene determinado fundamentalmente por la división
de la propiedad ocasionada por el juego de las here-ncias, sobre
todo como resultado de la presión demográfica en una econo-
mía predominantemente agraria. La reducción posterior del
número de explotaciones está motivada por la disminucióñ de
la población activa agraria.

A escala española, José Manuel Naredo ha razonado este
fenómeno de la concentración y desaparición de explotaciones
en las últimas décadas, de manera muy coherente. Pero en

Andaluĉía e.rte fenómeno de concentración no e.r nada ĉlaro. Cierta-
mente puede darse concentración de la propiedad sin que se dé
concentración de las explotacrone.c, que es lo que permitirían
detectar los censos. Pero al observar dichos censos se constata,
y los aurores lo suelen indicar, que al contrario de lo que existe
en España en su conjunto y en la mayor parte de las demás_
regiones, en Andalucía se da un ligero aumenro del número de
explotaciones en los 10 años que transcurren entre el I y II
Censo Agrario (de 1962 a 1972).

A esre respecto son muy atinadas las siguientes observacio-
nes de Antonio López Ontiveros (1979):

«Varios índices avalan la hipótesis de que entre

1930 y 1972 hay una concentración de la propie-^

dad. Pero como dichos datos no son fehacientes por

la... imposibilidad de comparación y porque contra-

dicen la parcial evolución --ésta indudable- de

1962 a 1972, que muestra una identidad casi total

de las explotaciones según camaño y las superficies

por ellas ocupadas, la hipotética conclusión al res-

pecto es que la estructura de propiedad desde 1930

no ha podido experimentar grandes cambios, per-

maneciendo esencialmente estable. EI hecho aparen-

temente es extraño, porque a primera vista contra-

dice el impecable razonamiento de Naredo sobre

"la concentración y desparición de e^tplotaciones" a

escala española y porque parece que la ya larga y

masiva emigración debiera haber engendrado una

notab_le recesión de aquéllas.»
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A este respecto, • pensamos que el análisis por provincia
arroja alguna mayor luz, dentro de la oscuridad del tema, sobre
esta excepción andaluza al fenómeno casi general de concentra-
ción de la propiedad.

En el cuadro 5 se observa que aunque el número de explo-
taciones aumente en las dos subregiones andaluzas entre los
años 62 y 72, el proceso es muy diverso según las provincias.

CUADRO 5

Variación del númem de explotaciones con tierras entre
los dos censos agrarios

(1962-197 2) ^

N.° explotacronet con tierrat
V ariación

Provrncia o región
1962 /972

en %

Almería 44.903 39.776 - 11
Granad a 81.931 80.259 - 2
Jaén 86.058 t02.502 + 19
Málaga 48.423 50.380 + 4

Andalucía oriental 261.315 272.917 + 4

Cádiz 19.498 18.920 - 3
Córdoba 49.400 55.379 + 12
Huelva 31.661 26.411 - 16
Sevilla 37.522 38.702 + 3

Andalucía occidental 138.081 139.412 + 1^

Andalucía 399.396 412.329 + 3

España . 2.784.000 2.525.602 - 9

Fuente: 1 r II Cento AArarro.

N. B.: Dado que el II Censo Agrario considera exploruiones con tierraz sólo a partir

de 0,1 hecráreas, mientras que el I Censo Agario incluye las fincas menores de 0,1
hectáreas entre las explotaciones con tierras, se han exduido esras íilrimas del total de

explotaciones con tierraz en el año 1962, con el fin de homogeneizar los datos y permitir

las comparaciones entre ambos censos.
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La concentración de explotaciones parece darse claramente
en Huelva y Almería, donde aumentan, significativamente, las
grandes explotaciones y disminuyen las pequeñas. En Jaén pa-
rece exisrir una «des-concenrración» o desmembración; sin em-
bargo, el fenóméno no es claro, ya que el número de exploca-
ciones aumenta en todos los intervalos que hemos considerado.
En Córdoba parece existir una desconcentración de las fincas
más grandes. En las otras cuatro provincias los porcentajes de
variación son muy pequeños como para poder hablar de cam-
bios significativos.

Sin que puedan exluirse razones debidas a la propia elabo-
ración de los censos, quedan por aclarar a fondo los motivos de
este diverso comportamiento de la evolución de la estructura
de las explotaciones en Andalucía.

En cualquier éaso, no podemos rerminar esta breve panorá-
mica sobre la estructura de la propiedad y explotación agraria
en Andalucía, tan cargada de implicaciones sociopolíticas, sin
insistir uná última vez en la urgeacia de proceder a una serie de
análisis comarcales que permitan conocer con más detalle dicha
estructura. A1 incorporar a la tipificación de las explotaciones la
consideración de su diversidad comarcal, es*_ructural y sectorial,
se conseguirá^ una base mucho más adecuada sobre la que
asentar cualquier planteamiento de Reforma Agraria, sin caer
en el tópico generalista ni en la demagogia indocumentada.

II. EVOLUCION Y C,RISIS DE LAS AGRICULTURAS
ANDALUZAS

La evolución de las últimas décadas

La Agricultura española está sometida a un proceso evolu-
tivo que se suele hoy^conocer como «la crisis de la agricultura
tradicional». Recientes y excelentes esrudios, tanto de carácter
teórico como empírico, han puesto en evidencia los mecanis-
mos de esa crisis, así como las nuevas funciones q ĉe juega o
jugará el sector primario en el contexto del desarrollo capita-
lista español.
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La vuelta al campo que se origina en España al acabar la
guerra civil, motivada por la política económica predominante-
mente autárquica y por la necesidad de proveer de alimentos a
una pobláción sometida a la escasez de los mismos, fue el
origen de la acumulación de un importante excedente éconó-
mico en el sector. Aquellos años, los de las «vacas gordas» de
la agricultura, permitieron el proceso de acumulación de capita-
les que habrían de constituir la palanca del desarrollo industrial
de los años siguientes. Las grandes fortunas agrarias se formaron
entonces. En el caso de Andalucía, donde el fenómeno de acu-
mulación alcanzó dimensiones rnuy importantes, parece claro
que los años cuarenta y primeros cincuenta fueron decisivos para
el fracaso de la industrialización a causa de las evidentes cone-
xiones de las clases aristocráticas y terratenientes andaluzas con
los poderes centrales y los intereses económicos extraandaluces.

En palabras de una obra ya clásica sobre el tema:

«... la contribución básica del sector agrario al desa-
rrollo industrial en la década del cuarenta y princi-
pios de la del cincuenta, vino dada por la exportación
de mercancías y capitalés, mientras qtie los trasvases
de mano de obra ocuparon entonces un papel muy
limitado.» (Leal y otros, 1975.)

Es bien conocido que tras el plan de estabilización y los
cambios entonces ocurridos en la política económica española,
la acéleración del proceso de industrialización _y la aperrura de
nuestras fronteras al comercio y, sobre todo, a la emigración, el
papel o función del sector agrario pasa de ser proveedor de
capitales a proveedor de mano de obra. EI campo se transforma
entonces en «ejército de reserva» de mano de obra para el
desarrollo industrial que encuentra en lá población campesina
una casi inagotable fuente de aprovisionamiento, no precisa-
mente a alto coste.

Quizá hoy estemos entrando en una fase en que la agricul=

tura ya ni siquiera va a poder jugar un rol decisivo como

proveedora de mano de obra, dados los descensos vertiginosos

que se produjeron de 1962 a 1975 (así por ejemplo, en Anda-

lucía el número de activos agrarios ha pasado de 1.003.979 a

613.072, mientras que a nivel nacional, la cifra total de activos
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del campo ha pasado entre 1962 }^ 1975 de 4.772.403 a
3.075.704. Es posible que la agricultura deba hoy conformarse
con un nuevo papel:

«... que abastezca en unas condiciones de precio y
calidad razonables la demanda de productos agrarios,
a la vez que amplía el mercado interior de medios de
producción de origen industrial.» (Leal y otros,
1975.) ^

Pero, además, en la siruación andaluza de paro estructural y
crónico, el sector agrario debe contribuir en la medida de sus
posibilidades a generar el máximo valor añadido posible. Ello
implica una atención especial a la generación de empleo, vía
intensificación de las producciones, actuación sobre la gran
propiedad y, sobre todo, industrialización rural.

Tunto a este proceso al que se ha visto sometida la agi•icul-
tura por la evolución del entorno económico en que se encon-
traba en España, se ha producido un cambio muy imporcante en
la misma evolución de las características internas productivas
del sector. En los años 30 y 40 los inputs agrarios consistían,
fundamentalmente, en trabajo humano y animal, antes de la
generalización de los modernos medios de producción: abonos,
tratamientos, maquinaria, semillas seleccionadas, etc.

En aquellas circunstancias todo incremento de productividad
debía provenir de un incremento de la dedicación de trabajo
humano a la tierra. Una consecuencia importanre de tal estadio
de evolución de las técnicas productivas es que la tierra dividida
era más productiva que la concentrada. Por ello la virulencia y
la actualidad que entonces tomaba todo el apasionado tema de
la Reforma Agraria concebida como un reparto. Toda la obra
de Pascual Carrión es un alegato convencido en favor de esta
tesis.

Es claro que h'oy las cosas han cambiado de forma que más
decisivo que las estructuras de propiedad, a la hora de aumen-
tar la productividad agraria, es el incretnento de la aplicación de
tecnología al campo. Tan es así que puede afirmarse que si en
la antigiiedad la balanza entradas-salidas de la agricultura era
claramente excedentaria, en términos reales y monetarios, en la
actualidad cualquier cálculo en la agricultura no basado en los
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precios de mercado, sino en los consumos y aportes de energía
demuesrra que:

«... se .consumen a lo largo del proceso muchas más

materias primas y energías de las que aparecen in-

corporadas en el producto final». (Leal y otros,

1975.)

Dos agricultutas para una crisis

A1 hablar de la estructura de la propiedad y explotación en
Andalucía pusimos especial énfasis en la dir^er.rrdad de dichas

éstructuras productivas. Ante la imposibilidad de analizar con
detalle el proceso seguido por cada uno de los tipos existentes
optamos, aun a riesgo de simplificar, por diferenciar dos gran-
des grupos: la gran explotación }^ la explotación familiar.

La importancia que tiene para nosotros el definir y delimitar

los conceptos de gran explotación y explotación familiar no es

tanto en base a dererminar y comprobar cuáles son en la actua-

lidad los resultados récnicos y económicos ob ĉenidos por cada

una, sino para detectar la crisis en que se encuentra cada grupo

y las respuestas que han adoptado ante esta situación.

Esta bipolaridad ha sido descrita brevemente por J. M. Na-
redo (1971) en los siguientes rérminos:

«... esta estructura se caracteriza por la existencia de
categorías claramente capicalistas como son el tra-
bajo asalariado y la movilidad de la mano de obra
junro con agricultores familiares que conservan la
propiedad de los medios de producción y cuyo tra-
bajo se encuentra todavía insubordinado al capital».

La explotación familiar

Sus características principales son:

l.a Predominio de mano de obra familiar. Esto no excluye
el empleo de mano de obra asalariada eventualmente; nos refe-
rimos más bien a la ausencia de asalariados fijos.
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2.a Como consecuencia de lo anterior, un conjunto de
dependencias personales que condicionan el comportamiento
empresarial.

3.a Su objetivo inicial es aumentar la disponibilidad del
empresario, es decir, la diferencia entre los ingresos totales y
los gastos reales monetarios. ĉegún el grado de penetración en
el mercado, como consecuencia de la crisis general, su compor-
tamiento puede ser alrernativo: aumentar la producción para
destinarla al mercado y hacer frente al incremento de gastos de
empresa y familia, o dedicar gran parte al autoconsumo dismi-
nuyendo los pagos al exterior.

En definitiva, el objetivo del agricultor familiar es disponer

de un trabajo que le permita la remuneración en dinero o en

especie necesaria para mantener a la familia. Los criterios que

orientan su comportamiento están más cercanos al asalariado

agrícola con el que instintivamente comparan sus ingresos, que

al empresario capitalista.

Es importante hacer observar que normalmente el concepto
de agricultura familiar viene ásoéiado con la escasa dimensión
de la explotación. Esto es bastante inexacto; puede haber em-
presas de pequeñas .dimensiones -^ul;ivos forzados, invernade-
ros- de estructura capitalista, y también puede darse el fenó-
meno contrario. De hecho hemos encontrado explotaciones de
100 o más hectáreas que se explotan en régimen familiar. Na-
turalmente se trata de explotaciones extensivas.

Puede afirmarse sin mucho margen de error, a pesar de lo
general de la afirmación, que en Andalucía prácticamente todas
las explotaciones pequeñas y medianas (por ejemplo, menores
de 50 Ha en secano, menores de 15-20 Ha en regadío, etc.)
son familiarés; sin embargo, no todas las empresas mayores de
esas superficies habrán de ser consideradas como grandes em-
presas agrarias de tipo capitalista, dada la abundancia de explo-
taciones de tipo extensivo, ganaderas por ejemplo (explotacio-
nes de sierra o adehesadas).

La gran empresa agraria

En principio se plantea aquí un problema concepcual. J. M.
Naredo (1975) disringue entre explotación y gran empresa
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agraria, diferenciándolas con un criterio histórico: la gran em-
presa agraria esrá inserta en una sociedad agraria tradicional que
se caracteriza por la abundancia de mano de obra y, por tanto,
por un bajo nivel de salarios. Esta abundancia imponía una serie
de técnicas en las que predominaba la mano de obra y no el
capital. La energía gastada se reponía mediante el reempleo,
íies ĉinando el resto al mercado. En estás explotaciones, el crite-
rio capitali ŝ ta, sin embargo, supone la adaptación de la explota-
ción agraria a las profundas modificaciones que se han produ-
cido en el marco de la agricultura tradicional. Así, el contexto
en que se inserta la gran empresa agraria se cacacteriza por la
escasez de mano de obra, los salarios en consecuencia elevados,
y la sustitución de la mano de obra por capital, por la elevada
productividad de ésta con un mayor nivel de cúalificación. Su
proceso productivo se basa en la energía de los medios de
producción adquiridos en el mercado exterior que permitan
aumentar la productividad de la tierra y del trabajo. En este
último caso el criterio para definir su importancia no es la
superficie sino el producto neto.

Por último, Naredo reserva el concepto de latifundio para
aquellas fincas que no respondan a las exigencia ŝ históricas del
momento, utilizando una técnica productiva desfasada respecto
del tiempo y del espacio en que la explotación se encuentre.
Concretamente lo define de este modo:

«Una finca de gran extensióñ que utiliza una técnica
productiva atr^ŝada respecto al tiempo y el espacio
en que está situada yendo en perjuicio de su renta-
bilidad.» ^

• Siguiendo esta clasificación que nos parece un avance im-
portante en cuanto a una clarificación conceptual, se plantea la
siguiente pregunta: Las explotaciones andaluzas de gran dimen-
sión, ^a qué tipo corresponden?

De nuevo nos hallamos ante el peligro de una generaliza-
ción. A simple vista, y siguiendo los tópicos al uso, se podría
pensar que se trata simpleménte de latifundios. Es cierto que
muchas de esras explotaciones, sobre todo las de carácter más
extensivo (con frecuencia debido a sus escasas capacidades pro-
ductivas), utilizan técnicas atrasadas según los patrones más
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modernos. Pero lo que es muy dudoso es que esta récnica va}-a
en perjuicio de su rentabilidad. Se trata de una constante en el
comportamiento empresarial de los agricultores andaluces.
Como recuerda Naredo: ^

«Tanto el carácter extensivo de los aprovechamien-
tos agrarios que dominaba en los años treinta en las
grandes fincas, como su frecuente parcelación y cul-
tivo mediante colonos, resultan plenamente justifi-
cados por motivos de estricta rentabilidad econó-
mica, no siendo, por tanto, necesario recurrir a la
hipótesis que atribuía a los propietarios una menta-
lidad "absentista" para explicar tal estado de co-
sas... No es necesario atribuir una mentalidad "ab-
sentista» a los propietarios para explicar el auge que
adquirió eí cultivo parcelado de las grandes fincas de
los años treinta.» (Naredo, 1978.)

La denominación de grandes explotaciones agrarias tampoco

nos vale, puesto que el contexto histórico en que se sitúan no

es el de una economía natural agraria. Hablaremos, pues, de

«gran empresa agraria» aunque realmente no se pueden carac-

terizar por un uso intensivo de capital.

Como no es nuestra intención detenernos en problemas
conceptuales, nos inclinamos por Ilamarlas grandes empresas
agrarias, indicando que estas explofaciones no se encuentran sin
más en el marco de una agricultura tradicional, sino que de una u
otra forma han dado una respuesta concreta a la crisis con un
criterio capitalista de rentabilidad.

En resumen, la gran empresa se caracteriza por:

1. Empleo generalizado de trabajo asalariado.

2. Su objetivo último es la obtención de un beneficio neto
tras haber remunerado a los factores de producción a precios
de mercado.

3. Toda su producción se orienta hacia la venta; el margen
resulta como diferencia entre ésta y los costes. Para hacer
máximo este resultado el empresario tiende tanto a aumentar su
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producción como a disminuir los costes, entre ellos la mano de
obra como partida fundamental.

Una crisis diferenciada

Según las motivaciones que inspiran el comportamiento de
la explotación familiar y de la gran empresa agraria, la situación
de crisis en el rnomento actual se caracteriza por el desequili-
brio existente entre dichas motivaciones y los resultado ĉ obte-

nidos.

Concretamente la agricultura andaluza se encuentra en crisis

porque gran parte de los empresarios familiares no sacan de su

explotación un sueldo comparable, por ejemplo, al de un

obrero tijo del campo para manténer a su familia, y porque un

buen número de empresas agrarias no alcanzan a remunerar los

factores de próducción a precios de mercado.

En concreto, las grandes éxplotaciones, que aplican criterios
lógicamente capitalistas, no Ilegan a pagar una renta de la tierra,
unos intereses del capital invertido y una remuneración del
em presario .

En cuanto a las explotaciones familiares, el signo más claro
de que no obtienen de la explotación el sueldo necesario para
mantener a la familia -según los actuales módulos de con=
sumo- es el fenómeno de la agricultura a tiempo parcial. Los
ingresos procedentes de la explotación no son capaces de man-
tener a la familia teniendo que recurrir al trabajo fuera de la
misma.

Pero veamos con más detalle los mecanismos de este pro-
ceso. Para ello, y sin pretensiones de absoluta representativi-
dad, nos vamos a basar en los resultados económicos (por tipos
sencillos de explotaciones) de una muestra de 285 explotacio-
neĉ de las provincias de Jaén, Córdoba, Sevilla y Cádiz, estu-
diadas por Adolfo Rodero y Manuel Delgado (1976). Los resul-
tados económicos medios de estas explotaciones según los
datos de la encuesta (agrupados, para simplificar, por simples
es^ratos dimensionales) son los siguientes:
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CUADRO 6

Resultados económicos medios de explotaciones andaluzas
(Campaña 1973-1974; en pesetas del año 1975)

ESTILITOS

N.° de
explo^a-
rro^ier

De 0 a
4.99
ha

De S a
19.99

ha

De 20 a
-'^9.99

ha

De 50 a
t99.99

ba

^ ^^
ha

Tofal

Cádiz 50 - 363.761 318.631 983.216 1.435.789 574.342
Córdoba 97 203.523 187:647 465.638 792.959 1.060.129 575.918
Jaén 51 132.795 137.474 213.548 587.292 1.887.662 524.820
Sevilla 87 100.291 305.048 362.523 698:017 2.306.109 781.397

Tocal zona 285 163.855 261.969 363.852 747.273 1.717.431 629.224

Para el análisis diferenciado de la crisis estructural de la
agricultura andaluza, unó de los posibles enfoques es el estudio,
muy utilizado por otra parte, de la evolución de precios .perci-
bidos y pagados. E1 uso indiscriminado (a veces, incluso, poco
honesto) de la relación precios percibidos/precios pagados
puede conducir a conclusiones erróneas, sobre todo por su
empleo global, como si todas las explotaciones fueran iguales.

Basándonos en el trabajo ya indicado, podemos aplicar los
índices de precios percibidos y pagados a la muestra reál citada.
Ello nos permite partir de una amplia base empírica y proceder
a un análisis diferenciado de la crisis a que está sometida la
agricultura, concretamente en Andalucía.

Procederemos por pasos en nuestro razonamiento, subra-
yando los aspectos esenciales del mismo.

A partir de los daros de la encuesta hemos elaborado el
gráfico 2, donde aparece la «Distribución relativa de los ingre-
sos y de los principales gasros» de las fincas de la muestra.

Se observa la enorme diferencia en la estructura interna de
gastos e ingresos según la dimensión de las fincas. Las explota-
ciones pequeñas destacan por la imporrancia del producto bruto
ganadero ^y por la escasa ponderación del capítulo de gastos de
personal en sus gastos torales. A1 revés ocurre_con las mayores,
aunque en todo caso los salarios nunca superan el 40 por 100
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GRAFICO 2

Distribución relativa de los ingresos y principales gastos
en una múestra de 285 explotaciones de Cádiz, Córdoba,

Jaén y Sevilla

1 c 4'99 Has.

5 a 199b Has.

20 a 49'99 Has.

P. B. AGRICOLA

50 0 199'99 Has.

200 ó más Has.

Media muestral

Otros Gastos ^Beneficio
LEYENDA
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del total de gascos, dándose en las fincas mayores un relativo
equilibrio entre gastos por insumos y gastos por mano de obra.

Los índices de precios pagados y percibidos y su
repercusión por tipos de explotaciones

La idea de base es que estos índices, que se suelen manejar
de manera global e.indiscriminada, afectan de forma muy dife-
rente según la ésrructura de gastos e ingresos de cada explota-
ĉ ión. Para ello habría que estudiar explotación por explotación.
Como ello no es posible, como una buena aproximación y para
llamar la atención sobre el problema, se tomarán los estratos
identificados en .el cuadro anterior.

Para ello se han corregido los índices de precios pagados .y

percibidos mediante los porcentajes que repre ŝentan el peso

relativo del producto bruto agrícola y ganadero (del lado de los

ingresos) y de los salarios y compras de insumos (del lado de los

gastos). Téngase en cuenta que en_los gastos los dos conceptos
indicados no agotan las partidas del gasto, sino que sólo cu-

bren el 75 por 100 de los mismos. Pero se trata de una buena

aproximación.

En el gráfico n.° 3 se representan los incrementos corregidos
por conceptos de ingresos y gastos. Su interpretación es la si-
guiente: por ejemplo, el conjunto de los ingresos de las explota-
ciones de menos de 5 Ha. han subido 6,1 puntos desde 1964 por
la repercusión de la suti^ida de los productos agrícolas y 85,9
puntos por los ganaderos, frenre a la subida de 79,2 y 93,2
puntos, respectivamente. Es decir, sólo en el caso de una explota-
ción que tenga un 100 por 100 de producción agrícola se le
podría aplicar el índice de incremento de productos agrícolas
(79,2). En conjunto, el índice medio ponderado de subida de las
pequeñas explotaciones es superior al de las grandes por el
mayor peso de la ganadería en su producto bruto total.

Por úlcimo, el gráfico 4 recoge los incrementos ponderados
de precios percibidos y pagados por los agriculcores, ŝégún
dimensión y la consecuente relación de intercambios.

Las conclusiones de estos datos son claras:

-- E^^ la.r grande.r explotacione.r con mano de obra a.ralariada;
aunque se benefician, en general, de una estructura productiva
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GRAFICO 3

Repercusión por estrato y concepto del incremento de
los índices de precios percibidos y pagados

REPERCUSION DEL INCREMENTO. INDICE PRECIOS PERCIBIDOS

Producros agícolaz

REPERCUSION DEL INCREMENTO. INDICES PRECIOS PAGADOS

I nsumos

l: 1-4,99 ha.

2: 5-t9,99 ha.

3: 2(Y49,99 ha.

Fuente: Rodero y Delgado, O. C.

4: 50.199,99 ha.
5: 200 o máti ha.
6: Media total.
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GRAFICO 4

Incrementos ponderados de precios percibidos y pagados
por los agricultores y relación de intercambio
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2. Relazión de incercambio: Incremenms precios pagados/

Incremerto precios percibidos.

Fuente: Rodero y Delgado, O. C.

1: 1 -•S )) ha. 4: 50.199,99 ha.
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3: 20.49,99 ha. (: Media co^al.
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favorable, tanto en lo que respecta a la dimensión como a las
posibilidades de mecanización, disponibilidades de capital, etc.,
tienen el hándicap de que su relación de intercambio précios
percibidos/precios pagados es claramente desfavorable, ya que
la mano de obra constituye en estas explotaciones un factor
esencial del coste de producción. Sin embargo, los ingresos del
empresario en valor absoluto han podido incrementarse merced
a un aumento sostenido de la productividad, asegurándole un
nivel de vida aceptable o incluso superior al habitual en las
actividades secundaria y terciaria.

- En la^ explotacione^^ fanailiare.r, sin mano de obra asala-

riada, no se puede afirmar, en genéral, que la relación citada
sea desfavorable, sino al contrario. Sin embargo, la crisis de la
agricultura tradicional, debida a unas estructuras productivas

deficientes -escasa dimensión esencialmente, falta de capital
de explotación, escasa incorporación de tecnología-, ocasiona
en este grupo de explotaciones (el más numeroso, sin duda) una
crisis tanto o más grave que la anterior. La sobre-explotación de

la mano de obra familiar, no retribuida adecuadamente, es la
única forma de supervivencia, unida a la garantía de unos pre-
cios defendidos en función de sus altos costos de producción.

Por tanto, si de crisis se puede hablar en ambos casos, las
causas de la misma no coinciden. Lógicamente, esta división
bipartita del problema es sin duda una simplificación, ya, que
habría que distinguir según las actividades productivas, las zo-
nas, etc.

En todo caso, las anteriores reflexiones nos permiten com-
prender por qué ni sólo una política de precios, ni sólo una
política de estructura, sobre todo si se aplican indiscriminada-
menre, pueden compensar la baja rentabilidad del sector agrario
y garantizar una evolución en el sentido de la paridad de rentas
con el resto de los sectores ecotiómicós. ^

Asimismo, si se observa la problemárica de los dos grandes
grupos de explotaciones en que hemos resumido la pluralidad
estrucrural de las agriculturas andaluzas, se comprende perfec-
tamente la dinámica irreversible de expulsión de fuerza de
trabajo agrario, en las actuales condiciones. Tanto la gran explo-
tación como la explotación familiar reaccionan ante la evolución
y la crisis a que se ven sométidas intentando reducir al máximo
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el monrante de salarios distribuidos. Es este sin duda uno de los
efecros inducidos de mayor trascendencia social y humana del
cambio experimentado en las últimas décadas por las agricultu-
ras andaluzas.

III. LA DINAMICA INTERNA DE LAS
EXPLOTACIONES AGRARIAS ANDALUZAS
EN EL DESARROLLO CAPITALISTA

La propiedad de la tierra en Andalucía que en el siglo XIX
y comienzos del XX se conscituyó en el verdadero centro de
la problemática social agraria de ia región, sigue en la actua-
lidad con una estructura sensiblemente parecida a la de enton-
ces. Sin embargo, a pesar de la ausencia de una acción directa
sobre la propiedad, las transformaciones ocurridas en la agricul-
tura, como conspcuencia del desarrollo capitalista han modifi-
cado de tal rnodo las condiciones económicas y sociales, que el
problema de la propiedad de la tierra ha quedado enormemente
relativizado.

De todos modos, ante las dos realidades que acabamos de
exponer -la permanencia de una prop'iedad concentrada y los
cambios ocurridos en la agricultura- caben po ĉ iciones distintas.
Quizá simplificando excesivamente pueden agruparse en estas
dos:

- una de ellas -un tanto voluntarista- está representada
por los que todavía creen que es posible y necesaria una re-
forma agraria de corte tradicional;

- la otra, que descarta la hipótesis del «reparto», tanto por
su posible efectividad como por su posibilidad, centra su aten-
ción en la dinámica que pueda Ilevar el desarrollo capitalista en
la agricultura y a parrir de ahí plantear algunas vías de acción.

Nuestra opción por la segunda postura está basada en que
hoy carece de sentido plantear una reforma agraria fundamen-
tada en el reparto de las tierras (5), y ello por varias razones:

(5) Una versión actualizada de la reforma agraria a que nos referimos,
puede encontrarla el lector en Martínez Alier, J. (1978).
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l.a Una distribución de la tierra no implica hoy un au-
mento de la productividad y el empleo como ocurría en los
años 30. Por tanto, el principal argumento de los reformadores
burgueses de la II República, basaclo en la improductividad y
baja ocupación del latifundio, carece hoy de sentido.

2.a Un tipo de argumentación ético,moral, en favor de una
más equitativa distribución de la tierra es siempre válida, pero
no sólo én el caso de la tierra, sino en los demás medios de
producción, hoy día mucho más básicos e importantes. En este
orden es necesario aludir de nuevó a la progresiva pérdida de
poder de la clase terrateniente, que invalicia en gran parre la
argumentación basada en la posesión de la tierra como detenta-
dora del poder político. E1 estudio empírico reálizado por un
equipo de la Casa de Velázquez sobre el tema en las ciudades
de Morón y Osuna, constituye una aportación interesante para
la clarificación de este problema en la región. Por otra parte,
conviene señalar que con el acceso a la propiedad de la tierra
no se acabarían los problemas del jornalero; al contrario, el
capitalismo ha generado nuevas y pod'erosas formas de do-
minación del sector agrario en su conjunto, de las que son
especialmente víctimas las pequeñas y medianas explotaciones.

3.a Sin embargo, la más contundente argumentación en
contra de las voces que todavía se alzan en favor de una
reforma agraria tradicional radica en su escasa viabilidad. La
realización de un programa de este tipo es en último término
una cuestión de poder. En el momento actual de la agricultura
andaluza, sobre la que ha dejado de gravitar la fuerte presión
demográfica constituida fundamentalmente por jornaleros, que.
en otro tiempo constituyeron la preocupación básica de los
gobiernos, no puede pensarse en modo alguno que la fuerza
social del campesinado a favor. de un programa de este tipo
pudiera ser lo suficientemente poderosa como para contrarrestar
los intereses absolutamente contrarios -aunq_ue, quizá, no tan
poderosos como en otro tiempo- a que se Ileve a cabo.

Tendencias de das explotaciones agrarias

A nuestro modo de ver, el problema radica en la actualidad
en descubrir las posibles tendencias que seguirá la agriculturá
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andaluza en el marco del desarrollo capitalista, y a partir de
aquí dar pie a la fijación de algunas líneas de acción o alternari-
vas. encaminadas a contrarrestar, en lo posible, los aspectos más
negativos de esta dinámica. Todo ello, sin prejuzgar los plan-
teamientos políticos a largo plazo, que apoyados igualmente en
estas bases teóricas, pudieran ser fijados por sus correspondien-
tes instancias sindicales y políticas (6).

Con idea de arrojar alguna luz sobre la previsiblé dinámica
de la agriculrura andaluza -único objeto de nuestro trabajo-,
estimamos oportuno facilitar al lector las distintas corrientes
interpretativas vigentes en la actualidad sobre el problema que
nos ocupa.

En un excelente artículo publicado en «Agricultura y Socie-
dad», Miren Etxezarreta (1977) llama la atención sobre la nece-
sidad de considerar «las transformaciones internas que el sector
agrícola experimenta en el proceso de desarrollo económico, así
como de analizar las formas de arriculación del sector agrícola
con el resto de la actividad económica, las transformaciones que
en el proceso vaya experimentando su estructura y evaluar las
posibles líneas de su desarrollo futuro». Aunque algunas de las
conclusiones a que llega la autora tras analizar la evolución del
campesinado vasco no sean válidas, desde nuestra óptica, para
el caso andaluz, su enfoque es altamente fecundo si se desea
superar los planteamientos nuevamente descriptivos de la reali-
dad estructural agraria.

La aportación teórica de Lenin y Kautsky

Desde una perspectiva teórica, han sido sin duda Lenin y
Kautsky, con una coincidencia cronológica muy notable, quie-
nes han inspirado la mayor pane de las reflexiones ulteriores
en torno al tema de la dinámica de las estructuras sociales agra-
rias. Sus finos análisis, basados en el esrudio profundo y deta-
llado de la agricultura rusa prerrevolucionái•ia (Lenin, 1899) y
de la agriculrura alemana (Kautsky, 1899) son de una actualidad

(6) Una excelenre aporración a nivel nacional en esra línea, es el _recienre
rrabajo de Sevilla Guzmán (1979).
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y vigencia fácilmente constatables con la simple lectura de los
mejores teóricos contémporáneos del campesinado. No es este

el momento de entrar en la discusión de lo acertado de sus
diagnósticos y•previsiones al aplicarlos a la agricultura andaluza.
Creemos, sin embargo, que algunas de sus tesis fundamentales
son de gran utilidad a la hora de diagnosticar. la dinámica

it^terna de esta agricultura.
En la región andaluza, cuya estructura está fuertemente mar-

cada por la dualidad latifundio-minifundio a la que nos referi-
mos anteriormente, tiene particular interés la polémica centrada
en torno a la coexistencia o mutua exclusión de ambos tipos de
explotación. En este sentido los análisis de Kautsky y Lenin se
oponen radicalmente a los recientes y numerosos trabajos teóri-
cos y empíricos realizados sobre el tema.

La visión de Kautsky representa, fielmente, la teoría mar-
xista sobre ^la evolución previsible de la agricultura bajo el
capitalismo avanzado. Su teoría puede resumirse en estos pun-
tos:

1. A medida que avanza el capitalismo la agricultura
tiende a centrarse en grandes explotaciones. Las economías de
escala que proporcionan las nuevas técnicas de producción irán
favoreciendo la aparición de grandes explotaciones agrícolas e
irán marginando a las pequeñas, cuyo destino en último término

es desaparecer. ^

2. Este proceso no puede entenderse de una manera me-
canicista sino dialéctica. Ello supone la existencia de avances y
retrocesos en el proceso de concentración como consecuencia
de la acción de elementos animadores o retardadores. La ten-
dencia última, sin embargo, es la concentración.

3. En este contexto, la supervivencia de la pequeña explo-
tación sólo puede entenderse como subordinada a la gran em-
presa a la que abastece de fuerza de trabajo. Y ello de una
manera transitoria hasta la definitiva proletarización del campe-
sinado.

El análisis de Lenin es mucho más general y globalizador
que el de Kautsky. Su mayor novedad radica en situar el
problema en la dinámica histórica de un proceso que comienza
con la descomposición del campesinado feudal.
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Aun a riesgo de ofrecer una visión, por sintética, simplista,
en contraposición a la rica y matizada teoría leninista sobre el
campesinado, podemos resumir el proceso en los términos si-
guientes:

1. La descomposición del campesinado feudal implica la
desrrucción total de esta forma de producción que ha de ser
sustituida por otras nuevas.

2. Como consecuencia del proceso anterior surge la pe-
queña burguesía rural y el proletariado rural; es decir, los pro-
ductores de mercancías y los asalariados de la agricultura.

3. Con el desarrollo del capitalismo, especialmente por la
acción de la competencia, los pequeños productores mercantiles
de la burguesía rural se descomponen a su vez en dos direccio-
nes distintas, dando lugar a las empresas capitalistas por un lado
y al proletariado rural por otro. Grupos formados, respectiva-
mente, por aquellas unidades que han sobrevivido o sucumbido
a la dinámica capitalista.

La conclusión más importante que nos interesa destacar de
este análisis es que para Lenin la pequeña producción mercantil
no constituye un modo específico de producción, sino una
forma transitoria en permanente evolución que conducirá, fi-
nalmente, a explotaciones capitalistas o al proletariado.

En concraposición a estos aurores están los defensores de la
explotación familiar. Esta teoría, enormente extendida por toda
Europa, surgió al principio como consecuencia de constatar la
presencia de gran número de pequeñas exploraciones en países
con un capitalismo desarrollado.

Aunque exisren diversas concepciones, la mayoría de los
autores coinciden en señalar al menos dos rasgos característicos
y definitorios de la explotación familiar: el trabajo de la familia
y la unidad familia-empresa que da a la explotación una dimen-
sión sociológica ausente por completo en otro tipo de explo-

taciones agrarias.
Los argumentos principales esgrimidos por los teóricos para

justificar la presencia de las exploraciones familiares en el capi-
talismo desarrollado pueden condensarse en estos puntos:

1. En contra de la opinión de Kautsky, las economías de
escala no son tan básicas en la agricultura; al contrario, la expe-
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riencia ha demostrado que la mayor parte de las innovaciones
tecnológicas han podido ser incorporadas por las explotaciones
familiares.

2. El proceso de concentración se ve frenado por podero-
sos obstáculos, entre ellos el alto precio de la tierra.

3. Otro aspecto que destacan . estos autores es el apoyo
prestado por la mayoría de los gobiernos a las explotaciones
familiares en buen número de casos por razones estrictamente
políticas.

4. Quizá la argumentación más serie de los defensores de
la explotación familiar radica en señalar la mayor capacidad de
estas unidades para hacer frente a las crisis económicas. En
efecto, el trabajo familiar, no valorado a precios de mercado,
actúa como amortiguador frente a las alzas salariales que son el
principal componente desequilibrador de los precios pagados y
percibidos en la agricultura.

La coexistencia de la explotación familiar con la empresa
capitalista se da por sentada en estos autores que defienden en
realidad la persistencia de un modo de producción mercantil
bajo la dominación del capitalismo desarrollado.

Las nuevas formas de dominacióñ

Otra línea de argumentación relacionada con la situación de
la agriculrura bajo el capitalismo desarrollado, también bastante
extendida en la actualidad, basa su análisis en la dominación
que ejerce el capical sobre la agricultura al haber incidido en el
sector, no de un modo directo, sino desde fuera, controlando
los canales vitales del proceso productivo agrario, concreta-
mente el abastecimiento de inputs y la comercialización e in-
dustrialización de los productos agrarios. La dominación ejer-
cida por la industria sobre la agriculrura es tal, que la mayor
parte del excedente generado por ésta, es absorbido por la
industria. Las relaciones agricultura-industria pueden, por tanto,
considerarse como las derivadas de dos formaciones sociales
con distinto grado de desarrollo que encajarían en el marco
teórico global de las relaciones centro-periferia.
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Tanto los defensores como los detractores de la exploración
familiar incorporan elementos de este análisis, pero mientras los
primeros opinan que el capitalismo está interesado en mantener
a estos agricul.tores, proletarizados }^a en sus propias explota-
ciones, los segundos opinan que la extorsión del excedente no
permitirá, finalmente, al campesino seguir reproduciéndose al
frente íie su explotación agraria.

Numerosos trabajos empíricos sobre la agricultura andaluza

constatan la existencia del poderoso número de explotaciones

familiares cuyo comportamiento económico -que anterior-

mente ciescribíamos- es sensiblemente diferente al de la gran

empresa agraria de la región. EI carácter transitorio o estable

que pueda tener este tipo de agricultura en nuestra región y en

todo caso la evolución previsible, que podrá ser distinta a la de

otras zonas, es de capital importancia a la hora de señalar

alternativas en la agricultura. Sin poder Ilegar a conclusiones

resolutorias sobre el particular, estimamos de interés señalar los

siguientes puntos:

1.° A pesar de la incuestionable importancia de las pe:que-

ñas éxplotaciones agrarias en nuestra región y de su parricipa-

ción económica en sectores tan claves como pueden ser la
hortofruticultura o ganadería, es evidente que su fuerza política

organizativa, que sería tan necesaria en nuestra región, va a ser

aquí menos fuerte que en otras zonas del país, y esto natural-

mente condicionaría en cierta medida su futuro.

Resulra revelador a este respecto que las Uniones de Agri-
cultores y Ganaderos, cuya importancia está hoy fuera de duda
en varias regiones o nacionalidades, no acaben de prender en
Andalucía. La hegemonía de la gran explotación y del asalariado
agrícola en nuestra región es clara y parece difícil creer que la
explotación familiar a caballo entre una y otra caregoría vaya a
cobrar demasiado protagonismo en el futuro.

2.° . En contra de la persistencia de la explotación familiar
como tal categoría, hay que aludir a dos hechos que tienen
interés en la agricultura andaluza.

El primero es la importancia que va cobrando en determi-
nadas zonas la agricultura a tiempo parcial, status al que se
Ilega como resultado de la inviabilidad de la exploración fami-
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liar, que ya no puede proporcionar los ingresos suficientes a la
familia campesina, lo que implica, en último término, el primer
paso hacia una definitiva proletarización.

El segundo aspecto a tener en cuenta es la edad actual de
los titulares de las pequeñas explotaciones a que nos referimos.
Probablemente, un censo fiable y actualizado revelaría datos
inĉospechados en este orden. Buen número de esras unidades
cuyos titulares están actualmente por encima de los 50 años no
tienen sucesores para sus explotaciones. Acabada esta generación
quizá puedan producirse en la agricultura mayores transforma-
ciones de las que ahora podamos imaginar. En este orden conviene
caer en la cuenta del juego que podría dar un retiro antici-
pado en la agricultura.

La hipótesis de Etxezarreta al afirmar que todas las explota-

ciones tienen un mismo comportamiento capitalista y que si el

agricultor familiar acepta un status es porque no tiene solución

alternativa, pero que a la larga si no él sus hijos optarán por la

proletarización, cobra fuerza en el contexto anterior. Evidente-

mente muchos agricultores familiares han procurado con todas

sus fuerzas situar a sus hijos fuera de la agricultura.

3.° De todos modos, la desaparición de la explotación
familiar y la consiguiente concentración de la propiedad hay
que verla como un proceso tan lento y discontínuo que a veces
sus propios altibajos inducen a relativizár la tendencia última
Es evidente que en Andalucía van a subsistir por mucho tiempo
las explotaciones familiares, entre orras cosas porque mucho
nos tenemos que soluciones suscitutivas de empleo'no van a
aparecer por mucho tiempo.

Todo planteamiento de política agraria para lá región ha de
tener muy en cuenta la existencia de estas explotaciones y debe
arbitrar medidas concretas para paliar su problemática es-
tructural, derivada tanto de un escaso dimensionamiento como
de su débil posición frente al mercado.
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